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COMENTARIOS ACTA CSN /AIN/COF/23/1030

Hoja 1 párrafo 6
Respecto de las advertencias contenidas en la carta de transmisión, así como

en el acta de inspección sobre la posible publicación de la misma o partes de

ella, se desea hacer constar que toda la documentación mencionada y aportada

durante la inspección tiene carácter confidencial, afecta a secretos comerciales

y además está protegida por normas de propiedad industrial e intelectual, por lo

que no habrá de ser en ningún caso publicada, ni aún a petición de terceros.

Además, dicha documentación se entrega únicamente para los fines de la

Inspección. Igualmente, tampoco habrán de ser publicados los datos personales

de ninguno de los representantes de la instalación que intervinieron en la

inspección.

Hoja 2 párrafo 22 a 24
PA-IV-201. Programa de identificación y resolución de problemas.

Condición Anómala y medidas compensatorias sin registrar en libro de

turno.
5 de enero de 2023. Edificio Servicios. Cota: +11.000. Cubículo: S.2.06

En referencia a esta observación aclarar que se detectó fuga a través del

calorifugado de la línea del transmisor P40NN006, no por la conexión del

transmisor P40NN006, sin poder confirmar el origen exacto.
Se ha emitido la NC 100000035821 para analizar la observación con el siguiente

resultado:
- En la CA 2023-01 se documentó la evaluación de operabilidad realizada.

- En la CA se estableció la vigilancia local de la evolución de la fuga como

medida compensatoria. Acción redundante ya que el Operador Auxiliar de

Exteriores realiza al menos una ronda por turno en el UHS.
- Se emitió la WG-12834489 para retirar el calorifugado y localizar el origen

de la fuga.
- Los parámetros del sistema se vigilan constantemente desde Sala de

Control, como es habitual en todos los turnos.
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Indicar, también, que la Condición Anómala fue emitida de acuerdo al plazo de

tiempo establecido en el PG 010 y las acciones se han ejecutado conforme lo

establecido en la CA. El no registro en el libro de turno fue una deficiencia

administrativa cuyo cumplimiento se ha reforzado en los seminarios de unidad.Hoja 2 párrafos 25 a finalPA-IV-201. Programa de identificación y resolución de problemas. Errores

en documentos y procedimientos. Error en el procedimiento POS R43.

20 de febrero de 2023. Edificio Diesel. Cota: +0.200. Cubículo: G.1.07

En referencia a esta observación indicar que se ha emitido la NC 100000036632

para su análisis y se concluye que se debe revisar el ION 105 del POS R43. Así

mismo, se ha realizado extensión de causa al POS E22, verificándose que los

apéndices 801 a 804 también deben ser revisados.
Hoja 7 párrafos 2 a 4
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Válvulas incorrectamente enclavadas.

P40FF356
31 de enero de 2023 Edificio Combustible. Cota: -7.000. Cubículo: F.0.19

En referencia a esta observación indicar que se procedió al enclavamiento de la

válvula y se emitió la NC 100000036634 que se encuentra en análisis.Hoja 7 párrafos 5 a 7
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Válvulas incorrectamente enclavadas.

P40FF100/093
8 de febrero de 2023 Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.02
En referencia a esta observación indicar que, tal como se indica en el acta, las

válvulas estuvieron desenclavadas un breve espacio de tiempo (de 12:50 a las

14:24h). Adicionalmente se ha emitido la NC 100000036633 que se encuentra

en análisis.

Hoja 7 párrafos 10 a 12
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Cruce de cableado divisional y no

divisional. Asociada a OCP-5576.30 de enero de 2023 Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.11
En referencia a esta observación indicar que se ha emitido la NC 100000036023

y el informe “ANOMALÍAS INSPECCIONES TRABAJOS OCP-5576” con

referencia 30.01.2023/0090, para su análisis. Tal como se indica en el informe,

se instaló un cable de alimentación desde el cubículo A.0.11 a través de la

penetración M-3366, realizada dentro del alcance de los trabajos de la OCP-

5576, por ausencia de puntos de conexión de potencia en el cubículo A.2.05.
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También se instaló un cuadro de protecciones y derivaciones homologado para

alimentar ambos cubículos.Indicar que los cables en ningún momento se anclaron o discurrieron por

bandejas de cables permanentes de Planta.
Hoja 7 párrafos 13 y 14
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Cruce de cableado divisional y no

divisional. Error de identificación conduit G1472
2 de marzo de 20.23 Edificio Diesel. Cota: +0.200. Cubículo: G.1.02
En referencia a esta observación confirmar que se trata de un error de

identificación ya que tanto el conduit como los cables que contienen son de

división III. Indicar que se ha emitido la WG 12848366 para modificar

urgentemente las marcas existentes de pintura azul del conduit G1472 en G.1.02

por color verde (división III).

Hoja 7 párrafos 15 a 19
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Cruce de cableado divisional y no

divisional.
2 de marzo de 2023 Edificio Combustible. Cota: +6.100. Cubículo: F.3.04

En referencia a esta observación indicar que se procedió a la retirada del cable

y se emitió la NC 100000036273 para el análisis de la observación. Se concluyó

la necesidad de difundir la expectativa sobre la colocación de cables temporales

y los requisitos en cuanto a bandejas divisionales al personal de CNC.Hoja 7 párrafos 20 a 22
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Cruce de cableado divisional y no

divisional.
20 de marzo de 2023 Edificio Diesel. Cota: -4.800. Cubículo: G.0.01
En referencia a esta observación indicar que se procedió a la retirada del cable

y se emitió la NC 100000036635 para el análisis de la observación.Hoja 7 párrafos 23 a final  y hoja 8 párrafos 1 y 2
PT-IV-203. Alineamiento de equipos. Cruce de cableado divisional y no

divisional.
27 de marzo de 2023 Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.12

En referencia a esta observación indicar que, tal como se indica en el acta, se

procedió a la retirada del cable y se colocó por el suelo con protecciones en los

pasos de las puertas. También se emitió la NC 100000036451 para el análisis

de la observación.
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Como se han observado anomalías similares, se considera necesario la difusión

de la expectativa sobre la colocación de cables temporales y los requisitos en

cuanto a bandejas divisionales entre el personal de CNC en seminarios de

unidad.
La NC está finalizada.

Hoja 8 párrafos 8 a 10
PT-IV-205. Protección contra incendios. Almacenamientos inadecuados de

material combustible. Asociada a OCP-5576.11 de enero de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.12.
En referencia a esta observación indicar que, tal como se refleja en el acta, se

emitió la NC 100000035951 para su análisis. El material almacenado era lona

ignífuga y material metálico, por tanto, material no inflamable.

Independientemente se impartió seminario al personal responsable para reforzar

la expectativa de no acumular material en Zonas de Planta sin el correspondiente

permiso de PCI.

Hoja 8 párrafos 11 a 13
PT-IV-205. Protección contra incendios. Almacenamientos inadecuados de

material combustible. Cubo lleno de material de PR y sin la tapa.
13 de febrero de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.18.

En referencia a esta observación indicar que el punto de tránsito del cubículo

A.01.18 se abastece de material del armario ubicado en el cubículo A.1.04, que

está ubicado dentro de la misma zona de fuego (AU-01-07). El armario está

incluido en el informe P64-5B332 “Almacenamientos permanentes incluidos en

el P64-5A018”. Se considera que la ropa está dentro del armario o en el punto

de tránsito, (no se calcula por duplicado), por lo que la carga de fuego queda

reflejada en la del armario.

Hoja 8 párrafos 14 a 16
PT-IV-205. Protección contra incendios. Almacenamientos inadecuados de

material combustible. Material almacenado en el cubículo F.0.20
13 de febrero de 2023. Edificio Combustible. Cota: -7.000. Cubículo: F.0.20.

En referencia a esta observación indicar que, en el momento de la observación,

se estaba adecuando el cubículo F007 y parte del material de ese cubículo se

reubicó temporalmente en este acopio.

Hoja 8 párrafos 17 a 20
PT-IV-205. Protección contra incendios. Almacenamientos inadecuados de

material combustible. Cantidad de material superior al establecido en el

permiso
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21 de marzo de 2023. Edificio Combustible. Cota: +11.500. Cubículo: F.4.01

En referencia a esta observación indicar que, tras ser analizado por ingeniería,

la carga térmica del material adicional era inferior al límite establecido de RF3h.

No obstante, se ha informado a Mantenimiento de la necesidad de regularizar el

almacenamiento.
Así mismo, se ha emitido la NC 100000036636, para ampliar el análisis de la

observación.

Hoja 9 párrafos 3 y 4
PT-IV-205. Protección contra incendios. Medios de extinción de incendios

con no funcionalidad no declarada. Puerta L59PF099
24 de enero de 2023. Edificio Combustible. Cota: +0.660. Cubículo: F.2.08

En referencia a esta observación indicar que el correcto funcionamiento de la

puerta L59PF099 se comprueba con la VIGILANCIA PROGRAMADA 6P de

frecuencia semanal, en la que se comprueba el cierre de la puerta por la única

acción de su muelle, para ello se abre la puerta y se deja que cierre por si sola.

En las últimas revisiones realizadas por la Brigada de PCI, no se han observado

incidencias y la puerta ha cerrado con normalidad. Además, esta puerta está

supervisada por el sistema de gestión de PCI MM8000, que envía una señal de

avería en caso de que la puerta se quede abierta.Así mismo, se ha emitido la NC 100000036638 para para ampliar el análisis de

la observación y establecer la medidas correctoras adecuadas.Hoja 9 párrafos 5 a 7
PT-IV-205. Protección contra incendios. Medios de extinción de incendios

con no funcionalidad no declarada. Asociada a OCP-5576, acceso a BIE

P64ZZ169.
30 de enero de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.1.05
En referencia a esta observación indicar que, una vez comunicada la incidencia

a PCI, se procedió a declarar la inoperabilidad del equipo P64ZZ169 y se

aplicaron las medidas compensatorias correspondientes, dos vigilancias por

turno. Así mismo se verificó la existencia de una vía de acceso alternativa a la

BIE P64ZZ169.

Hoja 9 párrafos 8 a 10
PT-IV-205. Protección contra incendios. Puerta L59PA032 con RF 3 horas

que no permanece cerrada.28 de febrero de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: +0.200. Cubículo: A.3.02.

En referencia a esta observación indicar que se confirma que, revisando las

rondas del servicio de PCI de los días 27/02/2023 y 28/02/2023 en turno C, la

puerta estaba cerrada completamente.
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Hoja 9 párrafos 11 a 13
PT-IV-205. Protección contra incendios. Medios de extinción de incendios

con no funcionalidad no declarada. Membrana hidrosoluble en penetración

L46E5190A con dos orificios.16 de marzo de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: +4.200. Cubículo: A.4.03

En referencia a esta observación indicar que se emitió la orden de trabajo WS

12845544 y la NC 100000036447. Ambos registros están cerrados y la anomalía

corregida.

Hoja 12, párrafo 20 y siguientesPT.IV.211. Evaluaciones del riesgo del mantenimiento y control del trabajo

emergente. Mantenimiento Online del Sistema de Aire Comprimido

Esencial div. I (P54/A), equipos protegidos durante el mantenimiento.

En referencia a esta observación indicar que se ha emitido la PM 100000036232

para incluir el P39 y el P38 en la protección de equipos del on-line del P54 (PC

066).

Hoja 14 párrafo 9
PT.IV.213. Evaluaciones de operabilidad. CA-2023-01 Rezume en línea de

instrumentación de presión de retorno al UHS del P40 div.l
Esta observación se contesta en comentario Hoja 2 párrafo 22 a 24.PA-IV-201.

Programa de identificación y resolución de problemas. Condición Anómala y

medidas compensatorias sin registrar en libro de turno.
Hoja 18 párrafos 10 a 15PT.IV.213. Evaluaciones de operabilidad. Desviaciones en el soportado

sísmico de transmisores.En referencia a esta observación indicar que se ha emitido la NC 100000036353

asociada al suceso notificable SN 2023-01: DESVIACIONES IDENTIFICADAS

EN EL SOPORTADO DE TRANSMISORES DE PRESIÓN.
Tal como se indica en el acta, se ha realizado una extensión de causa y se han

revisado todos los transmisores de planta, incluyendo otros modelos y

fabricantes, resolviendo las desviaciones donde era posible la instalación de los

pernos que faltaban En los equipos en los que no ha sido posible la instalación

de los pernos se ha realizado una evaluación de operabilidad concluyendo que

existe una garantía razonable de operabilidad asociada a los transmisores

afectados.
También se han emitido acciones para reforzar en seminarios la necesidad de

una actitud cuestionadora en las tareas de desmontaje y reinstalación de

componentes, así como de reportar deficiencias encontradas en el anclaje de

componentes.
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Hoja 22 párrafos 1 a 2
PT.IV.219. Requisitos de vigilancia. Instrucciones no incluidas en prueba

T52-A12-06M.
12 de enero de 2023. Prueba T52-A12-06M. Prueba funcional del venteo

dedicado, desde S. Control y panel local.En referencia a esta observación indicar que los indicadores de presión de

accionamiento a las válvulas T52FF023/24, deben estar siempre comunicados

de acuerdo a procedimiento, por lo que la maniobra de comunicación no está

recogida en procedimientos. La incomunicación de los indicadores de presión es

una anomalía puntual.
Por otro lado, indicar que durante la prueba en Sala de Control no se observó

ninguna variación de la posición de la válvula T52FF023 cuando tenía el aire de

actuación incomunicado, por lo que el no aislamiento total de la válvula

T52FF048 no afecta a la función de la válvula.
Hoja 25 penúltimo párrafoPT.IV.219. Requisitos de vigilancia. Presión calderín R43AA006B.

20 de marzo de 2023. Prueba R43-A02-01M. Prueba de operabilidad GD/B.

En referencia a esta observación indicar que el manómetro local del calderín

R43AA006B indica un valor superior al resto de calderines, pero dentro de rango,

por debajo de la presión de diseño y por debajo de la presión de tarado.

En cuanto a las presiones del calderín, según la documentación consultada

(R43-1717) la presión de diseño es 250 psi, la presión de prueba del recipiente

es 375 psi y la presión máxima a la que se puede tarar la válvula de alivio es 1,1

veces la presión de diseño, es decir 275 psi. Entre 250 y 275 psi se puede elegir

cualquier presión de tarado, y en nuestro caso el valor de tarado es correcto.Hoja 26 párrafos 13 a final y 16PT.IV.220. Cambios temporales. Modificación temporal sobre E22SS08P

con análisis previo incompleto.y

Hoja 27 párrafos 1 a 5
PT.IV.220. Cambios temporales. Revisión de modificación temporal sobre

E22SS08P sin actualizar análisis previo.En referencia a estas observaciones indicar que se ha emitido la NC

100000036442 para analizar la desviación y se encuentra evaluada y con

acciones correctivas definidas, varias de ellas se encuentran completadas.

Previamente a la modificación de la instalación de la modificación temporal (MT),

el 17 de marzo, se disponía del dictamen técnico de ingeniería DTI 23-12 rev. 0

“Justificación de la no degradación de la fuente 1E del panel registrador
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E22SS08P, instalado con MT-22/00016”. En este informe se recogían las

conexiones a realizar que en los días siguientes se incluyeron en la revisión 1 de

la MT.

Hoja 29 párrafos 14 a final y hoja 30 párrafos 1 a 4
PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

equipos y cubículos de seguridad. Almacenamiento inadecuado de

material en cubículos con equipos de seguridad.
En referencia a esta observación indicar que en la Unidad de Mantenimiento se

dispone de un plan de mejora de prácticas de trabajo, para abordar la mejora

continua en los siguientes aspectos:- Housekeeping sísmico- Expectativas PCI
- Limpieza, orden y conservación de planta (LOC)
- Estado de grúas y polipastos- Plásticos en contención- Productos químicos en planta- Interferencias con bandejas divisionales en el tendido de cables

Periódicamente, en los seminarios de Mantenimiento, se hace hincapié en la

importancia de estos aspectos, dando difusión a aquellas prácticas de trabajo

inadecuadas reportadas en cada trimestre como parte del plan de inspecciones

en planta.
Asimismo, en 2023 se ha puesto en marcha una campaña específica de mejora

en housekeeping y LOC, para que todo el personal de Mantenimiento y sus

empresa contratadas, reciban el feedback continuo que les permita mejorar en

sus prácticas de trabajo en este aspecto.En este sentido se han emitido las NC 100000035951, NC 100000036640 y NC

100000036021 para analizar las observaciones y establecer la acciones

oportunas, dichas acciones están finalizadas.
Hoja 30 párrafos 6 a 8
PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

andamios. Montaje inadecuado de andamios junto a equipos de seguridad.

Asociada a OCP-5576.
4 de enero de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.11
En referencia a esta observación indicar que, tal como se indica en el acta, se

procedió a corregir la desviación de manera inmediata procediendo al apriete del

amarre flojo.
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Hoja 30 párrafos 9 a 11
PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

andamios. Montaje inadecuado de andamios junto a equipos de seguridad.

Asociada a OCP-5576 y HVAC X73ZZ009.30 de enero de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.11
En referencia a esta observación indicar que, tal como se indica en el acta, se

emitió la NC 100000036023 para su análisis. El apoyo, origen de la observación,

se colocó como apoyo auxiliar en las tareas de montaje y no tenía ninguna

función estructural ni de soportado y se procedió a su retirada. Se realizó así

mismo, refuerzo de las expectativas para el montaje de andamios. La NC está

finalizada.

Hoja 30 párrafos 12 a 17PT.IV.221. Seguimiento del estado y actividades de la planta. Estado de

andamios. Montaje inadecuado de andamios junto a equipos de seguridad.

Soporte en contacto con el isométrico E51-0382.
14 de marzo de 2023. Edificio Auxiliar. Cota: -6.900. Cubículo: A.0.08.

En referencia a esta observación indicar que se emitió la NC 100000036621 para

su análisis. Como acción inmediata de la misma se procedió a la modificación

del andamio. Así mismo, del análisis se concluyó la necesidad de reforzar la

expectativa técnica de montaje y cumplimiento de los requisitos operativos y

normativos establecidos en el EAS (Evaluación de Aspectos de Seguridad).

También se procedió a reforzar las inspecciones independientes a los andamios

tras su montaje adicionales a las requeridas por el PG 040 y PA M 05. El andamio

se desmontó el 16 de marzo.Hoja 33 párrafo 22 y 23
PT.IV.256. Organización ALARA, planificación y control. Trabajadores

observando las actividades de carga del contenedor C0F008 desde la

pasarela
21 de marzo de 2023. Edificio Combustible. Cota: +6.100. Cubículo: F.3.03

En referencia a esta observación indicar que eran trabajadores involucrados en

las actividades de carga del contenedor y se requería que estuvieran en la

pasarela.

Hoja 34 párrafos 25 y 26PT.IV.257. Control de accesos a zona controlada. Punto caliente sin

señalizar en tanque formación precapa G36A001.
6 de marzo de 2023. Edificio Reactor. Cota: +20.800. Cubículo: R.5.04

En referencia a esta observación indicar que el tanque de formación de precapa

G36A001 posee un blindaje permanente. Una de las líneas situada a la altura de

los pies, posee un tramo de unos 10 cm sin blindar.



Tras la observación realizada por la inspección residente, se realizó una 
vigilancia radiológica de la zona el 10 de marzo y se obtuvieron los siguientes 
resultados: 

Tasa de dosis en contacto:  microSv/h (tras esperar unos 8-10 minutos 
de estabilización del radiámetro). 

Tasa de dosis en área:  microSv/h. 

La definición de punto caliente del PPR 2.5.24 es: "Con carácter general, se 
consideran "Puntos Calientes" aquellos lugares accesibles en los que su nivel de 
radiación medido en contacto sea mayor o igual a  pSv/h y, al mismo tiempo, 
10 veces superior al nivel característico de radiación ambiental de la zona." 

Teniendo en cuenta los criterios de definición de punto caliente (del Manual de 
PR y del PPR 2.5.24), no se cumple el criterio de punto caliente de manera 
estricta ya que: 

¿Lugar accesible? Se trata de un lugar accesible pero el impacto sobre 
los trabajadores del punto caliente es mínimo, el foco principal de la tasa 
de dosis en área no es el punto caliente. 

Y 
¿Tasa de dosis en contacto >  microSv/h? Se midió una tasa de dosis 
de  microSv/h (tras esperar unos 8-10 minutos de estabilización del 
radiámetro). Sí cumple criterio. 

Y 
¿Tasa de dosis en área 10 veces o más la tasa de dosis en contacto? No 
cumple criterio (debería ser mayor a  microSv/h en contacto) 

No obstante, de manera conservadora, tras recibir la observación, se señalizó el 
punto caliente y se dio de alta en la base de datos de puntos calientes (código 
00091). 

Esta observación se ha recogido en el registro del PAC de referencia NC 
100000036641 que se encuentra finalizada. 
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CSN/DAI N/COF/23/1030 

CSN CONSEJO DE 
SEGURIDAD NUCLEAR 

DILIGENCIA 

CSN/AI N/COF/23/1030 

Hoja 1 párrafo 6: 

Hoja 2 párrafo 22 a 24: 

Hoja 2 párrafo 25 a final: 

Hoja 7 párrafo 2 a 4: 

Hoja 7 párrafo 5 a 7: 

Hoja 7 párrafo 10 a 12: 

Hoja 7 párrafo 13 a 14: 

Hoja 7 párrafo 15 a 19: 

Hoja 7 párrafo 20 a 22: 

Hoja 7 párrafos 23 a final y hoja 8 párrafos 1 y 2 

Hoja 8 párrafos 8 a 10 
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Hoja 8 párrafos 11 a 13 

Hoja 8 párrafos 14 a 16 

Hoja 8 párrafos 17 a 20 

Hoja 9 párrafos 3 y 4 

Hoja 9 párrafos 5 a 7 

Hoja 9 párrafos 8 a 10 

Hoja 9 párrafos 11 a 13 

Hoja 12, párrafo 20 y siguientes 

Hoja 14 párrafo 9 

Hoja 18 párrafos 10 a 15 

Hoja 22 párrafos 1 a 2 

Hoja 25 penúltimo párrafo 
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Hoja 26 párrafos 13 a final y 16 

Y 
Hoja 27 párrafos 1 a 5 

Hoja 29 párrafos 14 a final y hoja 30 párrafos 1 a 4 

Hoja 30 párrafos 6 a 8 

Hoja 30 párrafos 9 a 11 

Hoja 30 párrafos 12 a 17 

Hoja 33 párrafos 22 y 23 

Hoja 34 párrafos 25 y 26 































